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Sefior:

Presente.-

Con fecha 27 de octubre de 2025, se ha expedido la siguiente resolucién:

“RESOLUCION N.° 0771-2025-R-UNALM. - La Molina, 27 de octubre de 2025.
VISTO: La Comunicacién N.° 2193-2025/DIGA, de fecha 13 de octubre de 2025, del director
general de administracién, mediante el cual informa que el jefe de la Unidad Ejecutora de
Inversiones solicita aprobacién de la Liquidacién Técnico-Financiera del Proyecto de
Inversién Pablica: “CONSTRUCCION DE AULAS EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE
LA UNALM” con cédigo tnico N.° 2031180, y; CONSIDERANDO: Que, la Universidad
Nacional Agraria La Molina tiene registrado en el Sistema Nacional de Programacion
Multianual y Gestién de Inversiones, el Proyecto de Inversion Publica: “Construccion de
aulas en la ciudad universitaria de la UNALM” con cédigo tnico N.° 2031180; Que,
mediante Resolucién N.° 340-2004-UNALM, de fecha 16 de julio de 2004, se designé a la
facultad de Ingenieria Agricola para que realice la supervision de las obras que se ejecutan
por administracién directa como el Proyecto de Inversién Publica: “Construccién de aulas
en la ciudad universitaria de la UNALM” con cbdigo tinico N.° 2031180; Que, mediante
Resolucion N.° 741-2006-UNALM, de fecha 25 de octubre de 2006, se declar6 viable del
Proyecto de Inversion Publica: “Construccién de aulas en la ciudad universitaria de la
UNALM?”, con coédigo SNIP N.° 27178, por un monto de S/ 2 882 625.00 (Dos millones
ochocientos ochenta y dos mil seiscientos veinticinco y 00/100 soles); Que, mediante
Resolucién N.° 0962-2008-UNALM, de fecha 22 de setiembre de 2008, se ratificé la
declaratoria de viabilidad del Proyecto de Inversién Publica: “Construccién de aulas en la
ciudad universitaria de la UNALM” con c6digo tinico N.° 2031180, por un monto actualizado
de S/ 5 486 226.00 (Cinco millones cuatrocientos ochenta y seis mil, doscientos veintiséis y
00/100 soles); Que, mediante Resolucion N.° 0971-2008-UNALM, de fecha 29 de setiembre
de 2008, se aprobé el Expediente Técnico del Proyecto de Inversion Publica: “Construcciéon
de aulas en la ciudad universitaria de la UNALM” con c6digo tnico N.° 2031180, por un
monto de S/ 4 719 420.67 (Cuatro millones setecientos diecinueve mil, cuatrocientos veinte
con 67/100 soles) adjudicandose un area total de 11,445.18 m2, asimismo se designa como
residente de obra al Ing. David Paul Vasquez Maguifia con cédigo CIP N.°57143; Que,
mediante Acta de fecha 02 de octubre de 2008, se asigna el terreno con un area total de
11,445.18 m2, para el desarrollo del Proyecto de Inversién Publica: “Construccién de aulas
en la ciudad universitaria de la UNALM” con c6digo tnico N.° 2031180; Que, mediante
Asiento N.° 01 del Cuaderno de Obra N.° 01, de fecha 03 de octubre de 2008, se inicia la
ejecucién del Proyecto de Inversién Publica: “Construccién de aulas en la ciudad
universitaria de la UNALM” con cédigo tnico N.° 2031180; Que, mediante Carta C08-44/10-
FIA-UNALM, de fecha 13 de octubre de 2008, se designé al Arq. Victor Aguilar Vidangos
con codigo CAP N.° 1378 como inspector de obra para el Proyecto de Inversién Publica:
“Construccién de aulas en la ciudad universitaria de la UNALM” con cédigo tnico N.°
2031180; Que, mediante Asiento N.°26 del Cuaderno de Obra N.° 01, de fecha 04 de
noviembre de 2008, se da inicio la ETAPA II del Proyecto de Inversién Publica:
“Construccién de aulas en la ciudad universitaria de la UNALM” con cédigo tnico N.°
2031180; Que, mediante Asiento N.° 55 del Cuaderno de Obra N.° 01, de fecha 13 de
diciembre de 2008, se paraliza las actividades de ETAPA I para el Proyecto de Inversién
Puablica: “Construccion de aulas en la ciudad universitaria de la UNALM” con cédigo tnico
N.° 2031180;
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Que, mediante Asiento N.° 81 del Cuaderno de Obra N.° 01, de fecha 31 de diciembre de
2008, se suspende actividades de obra por disposicion de la UNALM, del 31 de diciembre de
2008 hasta 08 de enero de 2009, para el Proyecto de Inversién Publica: “Construccion de
aulas en la ciudad universitaria de la UNALM” con cédigo tnico N.° 2031180; Que,
mediante Carta C012/SO-AULAS-UNALM, de fecha 23 de enero de 2009, se designé como
nuevo inspector de obra al Ing. Hermes Valdivia Aspilcueta con cédigo CIP N.° 23658 para
el Proyecto de Inversién Publica: “Construccién de aulas en la ciudad universitaria de la
UNALM” con cédigo tnico N.° 2031180; Que, mediante Asiento N.° 236 del Cuaderno de
Obra N°01, con fecha 15 de mayo de 2009, se reinician las actividades de la ETAPA I del
Proyecto de Inversiéon Publica: “Construccion de aulas en la ciudad universitaria de la
UNALM?” con c¢bédigo tinico N.° 2031180; Que, mediante Acta con fecha 30 de octubre de 2009
se recepcion6 la ETAPA 1II (bloques 5 y 6) del Proyecto de Inversién Publica: “Construccién
de aulas en la ciudad universitaria de la UNALM” con cédigo tnico N.° 2031180; Que,
mediante Asiento N.° 463 del Cuaderno de Obra N.° 06, con fecha 07 de noviembre de 2009,
se da inicio la ETAPA III para el Proyecto de Inversién Publica: “Construccién de aulas en
la ciudad universitaria de la UNALM” con cédigo tinico N.° 2031180; Que, mediante Asiento
N.° 515 del Cuaderno de Obra N.° 06, de fecha 16 de diciembre de 2009, se da por culminada
la ETAPA I y ETAPA 1I del Proyecto de Inversion Publica: “Construccion de aulas en la
ciudad universitaria de la UNALM” con cédigo tnico N.° 2031180; Que, mediante Acta de
fecha 17 de diciembre de 2009 se recepcion6 la ETAPA I del Proyecto de Inversion Pablica:
“Construccién de aulas en la ciudad universitaria de la UNALM” con c6digo tinico N.°
2031180; Que, mediante Acta de fecha 17 de diciembre de 2009 se recepcioné la ETAPA 11
(bloques 3,4,5 y 6) del Proyecto de Inversién Publica: “Construccién de aulas en la ciudad
universitaria de la UNALM” con c6digo tnico N.° 2031180; Que, mediante Asiento N.° 733
del Cuaderno de Obra N.° 08, de fecha 29 de setiembre de 2010, se da por culminada la
ETAPA III y con ello la culminacién total de obra del Proyecto de Inversién Publica:
“Construccién de aulas en la ciudad universitaria de la UNALM” con cédigo tnico N.°
2031180; Que, mediante Resolucion N.° 1092-2010-UNALM, de fecha 27 de diciembre de
2010, se design6 la Comisiéon de Recepcion y Liquidacién de obra, para el Proyecto de
inversion Publica: “Construccién de aulas en la ciudad universitaria de la UNALM” con
c6digo tnico N.° 2031180, conformada por: el Ing. Victor Trejo Cadillo, como presidente de
la comisidn, el Ing. Ménica Gutiérrez Reynoso y el CPC Hugo Flores Moreno, como miembro
de la comisién; Que, mediante Acta de fecha 24 de enero de 2011 se recepcioné la ETAPA
IIT (bloques 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15) del Proyecto de Inversién Publica: “Construccion de
aulas en la ciudad universitaria de la UNALM” con cédigo tnico N.° 2031180; Que,
mediante Resolucién N.° 0634-2025-R-UNALM, de fecha 22 de setiembre de 2025, se
aprobd, en vias de regularizacion, el presupuesto analitico del Proyecto de Inversion
Publica: “Construccion de aulas en la ciudad universitaria de la UNALM” con cédigo dnico
N.° 2031180, por un monto de S/ 4 719 420.67 (Cuatro millones setecientos diecinueve mil
cuatrocientos veinte con 67/100 soles); Que, mediante Resolucién N.° 0635-2025-R-UNALM,
de fecha 22 de setiembre de 2025, se aprobd, en vias de regularizacion, el presupuesto
analitico modificado N.° 01 del Proyecto de Inversién Publica: “Construccién de aulas en la
ciudad universitaria de la UNALM” con cédigo tinico N.° 2031180, por S/ 5 593 465.28 (Cinco
millones quinientos noventa y tres mil cuatrocientos sesenta y cinco con 28/100 soles);
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Que, mediante Resolucién N.° 0636-2025-R-UNALM, de fecha 22 de setiembre de 2025, se
aprobd, en vias de regularizacioén, la Modificatoria de Plazo N.° 01 de las Etapas I, I y
11T del Proyecto de Inversion Publica: “Construccion de aulas en la ciudad universitaria de
la UNALM” con c6digo tinico N.° 2031180, por un plazo de ciento noventa y ocho (ETAPA I)
dias calendario, doscientos cincuenta (ETAPA II) dias calendario y ciento cuarenta y siete
(ETAPA III) dias calendario; Que, mediante Resolucién N.° 0637-2025-UNALM, de fecha
22 de setiembre de 2025, se aprobd, en vias de regularizacion, la reconformaciéon de la
comisién de recepcién y liquidacién de obra del Proyecto de Inversion Publica: “Construccién
de aulas en la ciudad universitaria de la UNALM” con cédigo tUnico N.° 2031180,
conformada por: el Ing. Erwin Lezama Romero, jefe de la Unidad Ejecutora de Inversiones
(presidente de la comisién); el Mg. Abel Jose Tarazona Meliton, jefe de la Unidad de
Servicios Generales y el Ing. Henry Franco Rojas Morales, como miembros de la comision;
Que, mediante Resolucion N.° 0638-2025-R-UNALM, de fecha 22 de setiembre de 2025, se
aprobd, en vias de regularizacion, la Modificatoria de Presupuesto N.° 01 del Proyecto
de Inversion Puablica: “Construccion de aulas en la ciudad universitaria de la UNALM” con
c6digo tnico N.° 2031180, quedando un monto de inversién final de S/ 5 593 465.28 (Cinco
millones quinientos noventa y tres mil cuatrocientos sesenta y cinco con 28/100 soles); Que,
mediante Acta de fecha 25 de setiembre 2025, se recepcion6 la ETAPA I, II y III del Proyecto
de Inversion Publica: “Construccion de aulas en la ciudad universitaria de la UNALM” con
c6digo unico N.° 2031180; Que, mediante Carta N.° UEI/1866-2025, de fecha 10 de octubre
de 2025, la Unidad Ejecutora de Inversiones, eleva a la Direccién General de
Administracién el Informe N.° 0204-2025-UEI/UNALM, mediante el cual se sustenta la
Liquidacién Técnico-Financiera del Proyecto de Inversion Publica: “Construcciéon de aulas
en la ciudad universitaria de la UNALM” con cédigo tinico N.° 2031180, cuyo costo final de
ejecucion es de S/ 5 593 465.28 (Cinco millones quinientos noventa y tres mil cuatrocientos
sesenta y cinco con 28/100 soles); Que, mediante Comunicacién N.° 2193-2025/DIGA, de
fecha 13 de octubre de 2025, el director general de Administracién remite la Carta N.°
UEI/1866-2025 e Informe N.° 0204-2025-UEI/UNALM del jefe de 1la Unidad Ejecutora de
Inversiones, quien solicita se proceda con los tramites correspondientes a través del
Rectorado, a fin de aprobar mediante resolucién la Liquidacion Técnico-Financiera del
Proyecto de Inversion Publica: “Construccién de aulas en la ciudad universitaria de la
UNALM?” con cédigo tinico N.° 2031180, cuyo costo final de ejecucion es de S/ 5 593 465.28
(Cinco millones quinientos noventa y tres mil cuatrocientos sesenta y cinco con
28/100 soles); Que, siendo una obra bajo modalidad de Administracién Directa, la
Contraloria General de la Republica mediante Resolucién N.° 195-88-CG, de fecha 18 de
julio de 1988, aprob6 las normas que regulan la ejecucion de obras publicas por
Administraciéon Directa para lo cual resulta necesario aprobar la Liquidacién Técnico
Financiera de la inversién sefialada por el nivel competente; Que, de conformidad con lo
establecido en el literal b) del articulo 314 del Reglamento General de la UNALM y estando
a las atribuciones conferidas al sefior rector, como titular del pliego; SE RESUELVE:
ARTICULO 1.- Aprobar la Liquidacién Técnico-Financiera del Proyecto de Inversién
Puablica: “Construccién de aulas en la ciudad universitaria de la UNALM” con cédigo dnico
N.° 2031180, cuyo costo final de ejecuciéon es de S/ 5 593 465.28 (Cinco millones
quinientos noventa y tres mil cuatrocientos sesenta y cinco con 28/100 soles).
ARTICULO 2.- La Aprobacién de la Liquidacién Técnico-Financiera se acoge al articulo 17
del Texto Unico Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General
aprobado con Decreto Supremo 004-2019-JUS, en donde se explica el principio de eficacia
anticipada del acto administrativo.
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ARTICULO 3.- Disponer la transferencia de los bienes adquiridos por el Proyecto de
Inversion Publica: “Construccion de aulas en la ciudad universitaria de la UNALM” con
c6digo tnico N.° 2031180 a la Direccion de Estudios y Registros Académicos, en su calidad
de usuario. ARTICULO 4.- Distribuir un ejemplar del Informe de la Liquidacién Técnico-
Financiera del Proyecto de Inversiéon Publica “Construcciéon de aulas en la ciudad
universitaria de la UNALM” con cdédigo tnico N.° 2031180, a la Unidad de Contabilidad
para efectos de la regularizacién de la cuenta contable de construcciones en curso. Este
ejemplar, constituira parte del archivo documentario de la Unidad Ejecutora de Inversiones.
ARTICULO 5.- Disponer que la Unidad Ejecutora de Inversiones concluya con el proceso
administrativo de cierre del Proyecto de Inversiéon Publica: “Construccién de aulas en la
ciudad universitaria de la UNALM” con cédigo tnico N.° 2031180, en el Sistema Nacional
de Programaciéon Multianual y Gestiéon de Inversiones. Registrese, comuniquese y
archivese. Fdo.- Héctor Enrique Gonzales Mora.- Rector(i) - Fdo.- Jorge Pedro Calderén
Velasquez. - Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaria General de la
Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento.

Atentamente,

SEC
c.c.: OCLR,0AJ,UPP,UELDIGA



